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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2021-00029

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 27 de abril del año en curso, se decretó la nulidad parcial del

proceso, por cuanto no se hizo en debida forma la notificación de la demandada MARÍA GLADYS

HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ, y en efecto se dejaron sin validez respecto de esta demandada, el auto que

ordenó seguir adelante la ejecución y los autos que liquidaron costas y dieron traslado de los avalúos de

los inmuebles que fueron objeto de las medidas cautelares.

Así las cosas, como quiera que los autos que se emitieron una vez se ordenó seguir adelante la ejecución,

a excepción de los que decretaron medidas cautelares se dejaron sin efectos, se ordena oficiar al perito

designado ingeniero LUIS ALEJANDRO CARVAJAL BEJARANO, indicándole que por ahora no debe rendir

la experticia ordenada, por lo indicado en precedencia.

Expídase oficio por el centro de servicios al citado perito comunicándole lo dispuesto en este auto1.

De otro lado, se ordena que por secretaria se dé traslado de las excepciones previas interpuestas por la

demandada MARÍA GLADYS HERNÁNDEZ VELÁSQUEZ

NOTIFÍQUESE
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